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VIII 

1 RESUMEN EJECUTIVO 

La realización de la Práctica Profesional es el último requisito para adquirir el título de 

Licenciatura de Relaciones Internacionales con orientación a Comercio Internacional. El presente 

informe pretende describir todo el transcurso de dicha Práctica Profesional, compuesto por cuatro 

capítulos. El sistema aduanero hondureño evolucionó recientemente, con la adopción de procesos 

de modernización de estándares internacionales, la Administración Aduanera de Honduras.  

En el Departamento de Operaciones Aduaneras se reciben: Solicitud para destrucción de 

mercancías en mal estado inservibles o vencidas en los depósitos de aduanas, solicitud de donación 

de mercancías no adjudicadas en subasta pública o venta directa para instituciones del estado o 

beneficencia pública; solicitud para registro de unidades de transporte zona libre; solicitud de 

constancia de no utilización de declaración de exportación emitidas por el banco central de 

Honduras, solicitud de cancelación de manifiestos de carga caídos en abandono en depósito 

temporal y depósito fiscal; y solicitud de conclusión del despacho aduanero de declaraciones de 

mercancías por diferentes motivos en el sistema informático de aduanas (Aduanas, 2019b). 

Estas solicitudes llevan a actividades como: inspecciones en los depósitos fiscales y 

temporales, supervisión de destrucción de mercancías en estado de abandono o vencidas, 

elaboración de dictámenes y constancias, filtrar datos de mercancías ingresadas por las diferentes 

aduanas de la región, entre otras.  

Un programa de fidelización a sus colaboradores y capacitaciones a los obligados tributarios 

ayudará a potenciar el desempeño de la institución. Además, de favorecer a la adopción de 

estándares de alta calidad que la institución quiere lograr.  
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2 INTRODUCCIÓN 

El siguiente informe refleja las actividades desempeñadas durante la práctica profesional en 

las instalaciones de la Región Nor-Occidental de la Administración Aduanera de Honduras 

(ADUANAS). La cual consta de once semanas, iniciando el diecinueve (19) de julio del 2021 y 

finalizando el veintinueve (29) de septiembre del mismo año. El rol ocupado por la estudiante en 

esta institución fue el de Analista Aduanero, quien es el encargado de supervisar y controlar los 

recintos aduaneros y los depósitos fiscales.  

Este informe está dividido en cuatro capítulos, a continuación, se detalla el contenido de cada 

uno de ellos. El capítulo uno, está conformado por los objetivos del presente informe y los datos 

generales de la institución; reseña histórica, misión, visión, valores y su respectivo organigrama. 

El capítulo dos describe las actividades realizadas por la estudiante, el funcionamiento general 

en el área de trabajo, las relaciones con los demás departamentos y la adquisición de nuevas 

habilidades durante el proceso.  

El capítulo tres establece las propuestas de mejora presentadas por la estudiante, a fin de 

potenciar los recursos y habilidades de la institución. Finalmente, el capítulo cuatro se compone 

por las conclusiones, en donde se concluye con los resultados obtenidos, las aportaciones finales 

y las recomendaciones.
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3 CAPÍTULO I 

En presente capítulo consta con el objetivo general y específicos de la práctica profesional, 

además de la información general de la institución.  

3.1 OBJETIVOS DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL 

3.1.1 Objetivo General  

• Realizar la Práctica Profesional en la institución de la Administración Aduanera de 

Honduras y poder aplicar todos los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en los 

cuatro años de estudios universitarios, además, tener un desempeño destacado para obtener 

resultados sobresalientes en el ámbito académico y profesional. 

3.1.2 Objetivos Específicos  

• Entender y distinguir las operaciones realizadas en la Administración Aduanera de 

Honduras (ADUANAS). 

• Identificar áreas de mejora en la institución por medio de análisis.  

• Proponer y ejecutar ideas que impacten de manera positiva la eficiencia de la institución.  

• Medir la eficiencia de las ideas propuestas a la institución. 

 

3.2 DATOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN 

3.2.1 Reseña Histórica  

Según Aduanas (2019) el sistema aduanero hondureño ha pasado por diferentes cambios, 

adaptándose a procesos de modernización y evolución. Su historia más cercana se remonta en el 

año 2015, hasta esa fecha la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA), formó parte de la 

extinta Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) y fue mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-

082-2015 del 26 de noviembre del 2015, publicado el 10 de febrero del 2016 que se escindió a la 

DARA de la DEI. 

En el mes de febrero del 2016 la DARA fue adscrita a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas, transfiriendo a dicha Secretaría de Estado todas las acciones y derechos 

que le corresponden. Posteriormente, el 30 de septiembre del 2019 mediante Decreto se suprime 

la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA), estableciendo en el artículo número 1; 

Suprimir y liquidar a más tardar el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) a 
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la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA). En ese mismo decreto se establece que a 

partir del 1 de enero de 2021, se oficializa la nueva administración cuya denominación será 

Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS). 

3.2.2 Misión  

Contribuir a la competitividad y prosperidad del país mediante la facilitación comercial y 

recaudación por medio de procesos y controles aduaneros innovadores, ágiles y transparentes 

(Aduanas, 2019a). 

3.2.3 Visión 

Ser una administración aduanera moderna y referente en la región, cumpliendo con 

estándares y buenas prácticas internacionales, con talento humano íntegro, comprometido y 

calificado, al servicio de Honduras y el mundo (Aduanas, 2019a). 

3.2.4 Valores 

La Administración Aduanera de Honduras cuenta con pilares estratégicos que son: 

• Recaudación 

• Facilitación comercial 

• Seguridad y control 

• Institucionalización 
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3.2.5 Organigrama 

 

Ilustración 1: Elaboración propia (Aduanas, 2019a) 

4 CAPÍTULO II 

El área asignada fue en el Departamento de Operaciones Aduaneras de la Región Nor-

Occidental, dirigido por la Abg. Cinthia Gabriela Medrano. Este departamento desempeña 

funciones compartidas con la Sección de Control de Registro de los Auxiliares, Regímenes 

Especiales y el Departamento Legal. En el Departamento de Operaciones Aduaneras se reciben: 

Solicitud para destrucción de mercancías en mal estado inservibles o vencidas en los depósitos de 

aduanas; solicitud de donación de mercancías no adjudicadas en subasta pública o venta directa 

para instituciones del estado o beneficencia pública; solicitud para registro de unidades de 

transporte zona libre; solicitud de constancia de no utilización de declaración de exportación 

emitidas por el banco central de Honduras; solicitud de cancelación de manifiestos de carga caídos 

en abandono en depósito temporal y depósito fiscal; y solicitud de conclusión del despacho 

aduanero de declaraciones de mercancías por diferentes motivos en el sistema informático de 

aduanas (Aduanas, 2019b) 
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4.1 ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA EMPRESA 

4.1.1 Revisión de base jurídica 

La primera actividad asignada fue la lectura y revisión del Manual de Trámites y Requisitos 

Aduaneros (MANTRA), el cual es una herramienta que sirve de guía para los funcionarios de la 

institución y, además, contiene los requisitos que según las Leyes aplicables deben sustentar cada 

tramite o solicitud presentada ante la Administración Aduanera de Honduras. Conjuntamente se 

hizo de conocimiento los instrumentos jurídicos por los que se rige la institución, tales como el 

Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA) y su Reglamento (RECAUCA). 

Posteriormente a eso, se brindó un expediente de solicitud, el cual se pidió revisar para verificar 

que cumpliera con todos los requisitos según el MANTRA.  

4.1.2 Informe de Inspección de un Depósito Fiscal 

La segunda actividad fue el acompañamiento a inspección de un Depósito Fiscal para la 

autorización de operar como tal. Esta actividad fue en conjunto con la Sección de Control de 

Registro de los Auxiliares. Era la segunda visita que se realizaba a las instalaciones, ya se les había 

hecho recomendaciones y se fue a verificar el cumplimiento de estas. Al finalizar la visita, se 

indicó realizar el informe de dicha actividad. Se le brindó el formato de la previa inspección, donde 

tuvo que describir lo observado durante la visita. El informe cuenta con una introducción, en la 

cual se proporciona los datos generales de la empresa y el número de expediente, oficio, o 

memorando al que se le está dando seguimiento. El procedimiento, el cual menciona quienes 

asistieron a la inspección y la fecha en que se realiza la visita. Seguidamente, la sección de 

hallazgos, donde se describe todo lo relevante de la inspección, desde el ingreso a las instalaciones 

hasta la información proveída por parte de los representantes de la empresa. Además, se puede 

incluir recomendaciones, en caso de haberlas. Finalmente, las conclusiones y anexos. Una vez 

terminado el informe, es entregado a la Jefa de Departamento de Operaciones Aduaneras para 

poder ser revisado y aceptado. 

4.1.3 Constancia de base de datos 

La tercera actividad fue asignada por uno de los analistas de la Sección de Control de Registro 

de los Auxiliares. Esta sección se encarga de lo relacionado con los auxiliares de la función pública 

aduanera, que según CAUCA (2003) son: los agentes aduaneros; los depositarios aduaneros; los 

transportistas aduaneros; y, los demás que establezca la legislación nacional. Esta actividad 

consistió en la redacción de una constancia en respuesta a un expediente. Se realizó la revisión del 
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expediente para entrar en contexto del caso planteado. El obligado solicitaba la base de datos del 

registro aduanero de la Administración Aduanera de Honduras, la cual incluyera nombre de la 

sociedad y/o empresa, nombre del representante legal, número de teléfono y domicilio. La razón 

de la petición era realizar encuestas de satisfacción a las agencias aduaneras en cuanto a los 

servicios brindados por el solicitante. Se procedió al análisis de si esta información podía ser 

brindada, por lo que se le comunicó al Jefe de la Sección de Control de Registro de los Auxiliares 

en Tegucigalpa, por medio de un correo, dónde se pedía instrucciones de cómo seguir el 

procedimiento de tal solicitud. El Jefe de Sección indicó que se debía proceder según lo permitido 

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, evitando brindar datos personales 

confidenciales establecidos en tal ley. Así que, se filtró la información permitida para ser brindada 

al obligado, asimismo se realizó dicha constancia, la cual consta con la información general del 

solicitante, el número de expediente, las bases legales que sustentan las acciones y la información 

solicitada. 

4.1.4 Filtrar datos 

Por medio del Sistema Automatizado de Rentas Aduaneras de Honduras (SARAH), se 

introduce toda la mercancía ingresada al país, cada acción recibe un número de declaración, la cual 

contiene toda la información del producto ingresado. Cada semana, se deben filtrar esas 

declaraciones, según la aduana por la que ingresaron, el depósito al que se traslada y el estado de 

dicha declaración. El proceso consiste en ingresar al SARAH con usuario y contraseña, seleccionar 

las fechas, la aduana y el tipo de régimen que se solicita. Una vez descargado el archivo en Excel, 

se empieza a filtrar según el depósito temporal que se hará cargo de la mercancía. Las 

declaraciones en estado de cancelado y suspensivo son excluidas, y solo se agregan las que están 

en estado de registro y autorización levante. Esto se lleva a cabo para saber cuales declaraciones 

no han cumplido su ciclo aduanero, y exigirles a los depósitos que efectúen los trámites 

correspondientes para dar cierre a las declaraciones pendientes. 

4.1.5 Supervisión de destrucción de mercancía  

Una de las funciones que realiza el Departamento de Operaciones Aduaneras es supervisar las 

solicitudes de destrucción de mercancías en mal estado, inservibles o vencidas. Para poder aceptar 

dicha solicitud, el solicitante debe cumplir una serie de requisitos y permisos por diferentes entes 

gubernamentales, y presentar el expediente en las oficinas. Dependiendo del tipo de mercancía, se 

necesitan permisos ambientales, sanitarios, entre otros. La actividad en la que se fue parte consistió 
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en una reunión con la empresa solicitante de dicha destrucción, miembros de Servicio Nacional de 

Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA), Organismo Internacional Regional de Sanidad 

Agropecuaria (OIRSA), Servicio de Protección Agropecuaria (SEPA), Operadora Portuaria 

Centroamericana (OPC), y la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS). El objetivo 

de esta reunión fue la firma de un protocolo, en el cual todas las partes se comprometen a cumplir 

sus respectivos deberes y hacer valer dicho protocolo. Los contenedores se encontraban en estado 

de abandono desde 2014, durante ese tiempo ya habían sido subastados en dos ocasiones. Sin 

embargo, por el alto costo de almacenaje de la OPC, los compradores desistieron. Una vez firmado 

y establecido las responsabilidades de cada una de las partes, este protocolo es agregado al 

expediente previamente presentado en las oficinas. El proceso de destrucción tardó cuatro días en 

finalizar, un total de 52 contenedores, la mercancía destruida era sal mineralizada y abono 

orgánico, ambos envasados en sacos. El método de destrucción fue por enterramiento, en el 

Relleno Sanitario de Puerto Cortés. Al finalizar, se hizo un Acta de Destrucción que fue firmada 

por las partes presentes para tener constancia del hecho y así hacer cierre de la solicitud presentada.  

5 CAPÍTULO III 

En relación con cada una de las actividades anteriormente descritas se logró encontrar espacios de 

mejora para optimizar el rendimiento de la institución, 

5.1 PROPUESTA DE MEJORA 

5.1.1 Programa de Fidelización 

5.1.1.1 Antecedentes 

La Administración Aduanera de Honduras trabaja en conjunto con el sector privado para 

el almacenamiento y conservación temporal de bienes dentro del país, a estas empresas se les llama 

Depósito Temporal y Fiscal, los cuales están regulados bajo el Servicio Aduanero. La 

Administración Aduanera de Honduras se encarga de asignar empleados de la institución, 

Delegado Fiscal, que se dedicarán a la inspección, fiscalización y control de las operaciones 

relacionadas a los bienes. Estos empleados son asignados de manera permanente en las 

instalaciones de cada depósito, sin embargo, siguen siendo empleados de Aduanas, asignados a 

velar por los intereses de la institución. Al realizar las inspecciones en las empresas donde se 

encuentran los Delegados Fiscales, se notó la falta de sentido de pertenencia hacia la institución, 

ya que su lugar de trabajo está localizado en las instalaciones de los depósitos y tienen poca 
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comunicación con los demás compañeros de la institución. Algunos desconocen sus jefes directos 

de la institución o a quien deben acudir en caso de tener dudas. Esto podría ocasionar que no 

defiendan los intereses de la institución y favorezcan al depósito en el que están asignados, ya que 

podrían sentirse más identificados con los ideales de dicha empresa.  

5.1.1.2 Descripción de la propuesta 

Ejecutar un Programa de Fidelización para aumentar el sentido de pertenencia hacia la 

institución. El programa puede contar con un plan de inducción para los nuevos empleados, en el 

que se les lleva a las oficinas de la institución, se les hace saber quién es su jefe directo y a quien 

pueden acudir para realizar algún reporte. Además, de incluir toda la información relevante de su 

contrato laboral. Seguidamente, implementar reuniones periódicas trimestral de manera virtual con 

los delegados, jefes directos y miembros de Recursos Humanos. En este espacio, el representante 

de Recursos Humanos establece un tema y cede la palabra para que cada uno de los participantes 

exprese sus inquietudes. Al finalizar la reunión, se realizará un plan de acción para poner en marcha 

las soluciones que se darán a las solicitudes realizadas por los participantes. Es importante que el 

área de Recursos Humanos le de seguimiento a este plan de acción para que los colaboradores 

sientan el compromiso de la institución por el bienestar cada uno de ellos. Finalmente, establecer 

un canal directo de comunicación entre el empleado y la institución. Esto se puede lograr 

calendarizando visitas periódicas a las instalaciones de trabajo de los delegados para realizar 

inspecciones de su espacio laboral, sus necesidades y que aspectos podrían mejorarse.  

5.1.1.3 Impacto de la propuesta 

La implementación de un programa de fidelización es importante en cualquier empresa. Los 

resultados suelen ser mayor eficiencia en las actividades realizadas por los colaboradores, por 

ende, mejor rendimiento de la empresa en general. Al tener un ambiente agradable de trabajo, los 

empleados suelen disfrutar más sus actividades diarias. Además, se obtendrá una mayor integridad 

laboral, mejor comunicación entre los colaboradores que están asignados en los depósitos. Al 

reforzar el sentido de pertenencia entre los empleados, la institución se asegura de que sus 

representantes cumplan los estándares y buenas prácticas de manera íntegra y comprometida.  

5.1.2 Programa de Capacitación al Obligado Tributario 

5.1.2.1 Antecedentes 

Cada obligado tributario tiene el derecho y deber de notificar cambios y presentar solicitudes 

antes las oficinas de aduanas en temas pertinentes de las operaciones aduaneras. Al realizar una 
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solicitud, el obligado tributario debe presentar ciertos requisitos para validar dicha petición. En 

algunos casos, los representantes legales no presentan la información adecuada, lo cual causa un 

retraso en el proceso de la solicitud porque deben ser requeridos para que brinden la información 

correcta. Ya existe un Manual de Trámites y Requisitos Aduaneros (MANTRA), el cual cuenta 

con toda la información necesaria para entender los lineamientos a seguir en dicha en solicitudes. 

Sin embargo, es poco conocido por las personas externas a la institución.  

5.1.2.2 Descripción de la propuesta  

Realizar capacitaciones para los obligados tributarios, representantes legales, en las que se les 

enseñará cual es la forma correcta de presentar la información, formatos y qué información es 

válida para sustentar sus solicitudes. Las capacitaciones contarán con apoyo visual, por medio de 

presentaciones en PowerPoint o Prezi y se harán por vía Zoom o Microsoft Teams. Las 

presentaciones tendrán la información resumida y con formatos de entrega de la documentación 

requerida para cada solicitud. Además, habilitar un portal de consultas en las que el obligado pueda 

requerir ayuda en cuanto a la revisión de si la documentación presentada es correcta. Las 

capacitaciones serían relevantes para que el obligado conozca la importancia de sustentar los 

poderes legales que se están ejerciendo en cada solicitud.  

El contenido de esta capacitación será breve y conciso, cada departamento y sección de la 

Región Noroccidental presentará cuales son sus competencias y que solicitudes están destinadas 

para cada departamento. Seguidamente, se explicará el proceso por el que pasa un expediente al 

ser ingresado, cuáles son los requisitos para presentar una solicitud, qué pasa si falta 

documentación o si está incorrecta, y como revisar en línea el estado de su expediente.  La 

capacitación se puede realizar una vez al año, al ser de manera virtual se puede tener a todos los 

obligados tributarios interesados en una sola sesión. La sesión contará con un espacio para que el 

obligado tributario haga las preguntas pertinentes y se les brindará un correo para realizar consultas 

previas o posteriores a la entrega de sus solicitudes. 

5.1.2.3 Impacto de la propuesta 

La correcta presentación de documentos disminuirá el retraso en el proceso de las solicitudes 

por falta de documentación. Además, esto le permitirá a la Administración Aduanera de Honduras 

mejorar sus servicios, reduciendo el tiempo de resolución de las solicitudes presentadas por el 

obligado tributario y agilizando el proceso. También, ayudará con el flujo de solicitudes entrantes 

y la reducción de expedientes sin resolver por problemas de documentación.  
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6 CAPÍTULO IV 

6.1 CONCLUSIONES 

Al entender y analizar el proceso operacional en la Administración Aduanera de Honduras 

por medio de la práctica profesional, se logró aplicar y desarrollar los conocimientos teóricos y 

prácticos adquiridos en el transcurso de la carrera de Relaciones Internacionales con orientación a 

Comercio Internacional.  

Se obtuvo amplio conocimiento y entendimiento acerca de las funciones realizadas en la 

Región Noroccidental de la Administración Aduanera de Honduras. La diferencia de operaciones 

según los departamentos y secciones dentro de la oficina y la relación directa que existe entre ellos. 

Asimismo, la participación en las diferentes actividades asignadas permitió el desarrollo para 

comprender la importancia de las operaciones que realiza Aduanas.  

El involucramiento en las diferentes funciones desarrolladas por la institución cedió el 

espacio para analizar qué áreas se podrían mejorar para optimizar y aumentar la operatividad de la 

empresa y sus colaboradores. Esto se puede lograr mediante el Programa de Fidelización para los 

empleados que están asignados como delegados fiscales en diferentes empresas, y la ejecución de 

capacitaciones anuales a los obligados tributarios acerca de los requisitos para presentar solicitudes 

ante las oficinas administrativas.  

La aplicación de estas medidas en la institución permitirá un mejor ambiente y condiciones 

laborales para los empleados, por ende, un mejor rendimiento para la empresa. Además, la 

reducción de tiempo en solucionar las solicitudes entrantes brindará un servicio ágil y transparente 

al obligado tributario, cumpliendo los estándares de calidad en servicios. 

6.2 RECOMENDACIONES 

6.2.1 Recomendaciones para la empresa 

• Continuar la capacitación y talleres de aprendizaje a los empleados administrativos y 

operativos de la institución. 

• Realizar visitas periódicas a las instalaciones donde se encuentran los delegados fiscales 

para verificar que las condiciones laborales sean las apropiadas y requeridas por parte de 

la Administración. 

• Instruir al obligado tributario acerca de los servicios administrativos que ofrecer la 

institución.  
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6.2.2 Recomendaciones para la institución 

• Ampliar el contenido académico y centrarlo más en un contexto nacional para que el 

alumno se familiarice de los procesos locales.  

• Preparación especializada al alumno que realizará práctica profesional, acondicionar el 

contenido según el rubro en el cual se llevará a cabo su práctica. 

6.2.3 Recomendaciones para los estudiantes  

• Tener disposición de aprender y comprender el funcionamiento de la empresa en la que se 

realiza la Práctica Profesional, ser proactivo.  

• Involucrarse de manera profesional en las actividades que la empresa lo permita. 

• No limitarse a apoyar al departamento asignado, crear vínculos laborales con los demás 

departamentos. 
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GLOSARIO 

 

ADUANA: Los servicios administrativos responsables de la aplicación de la legislación aduanera 

y de la percepción de los tributos a la importación y a la exportación y que están encargados 

también de la aplicación de otras leyes y reglamentos relativos, entre otros, a la importación, al 

tránsito y a la exportación de mercancías (CAUCA, 2008). 

AUTORIZACIÓN LEVANTE: Es el acto por el cual la Autoridad Aduanera permite a los 

declarantes disponer de las mercancías que han sido objeto de despacho aduanero (RECAUCA, 

2008). 

AUXILIARES:  Auxiliares de la función pública aduanera (CAUCA, 2008). 

CAUCA: Código Aduanero Uniforme Centroamericano. 

DEPOSITO ADUANERO:  El almacenamiento temporal de mercancías bajo control del Servicio 

Aduanero en locales o en lugares cercados o no, habilitados al efecto, en espera de que se presente 

la declaración de mercancías correspondiente (CAUCA, 2008). 

DELEGADO FISCAL: Empleado de la Administración Aduanera de Honduras que se ejerce la 

inspección, fiscalización, contro y vigilancia de las operaciones efectuadas con los bienes 

correspondientes en los depósitos de mercancías (“Acuerdo No. 0681”, 2005). 

OBLIGADO TRIBUTARIO: La persona natural o jurídica obligada al cumplimiento de las 

prestaciones tributarias, sea en calidad de contribuyente o de responsable, ser el sujeto pasivo de 

la obligación tributaria (Secretaría de Finanzas, 2018). 

RECAUCA: Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano. 

SARAH: Sistema Automatizado de Rentas Aduaneras de Honduras. 
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ANEXOS 

Manual de Inducción 
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